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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
Qobkrkactón y Justicia—Acuerdos emitidos 

deJ 14 al 22 de octubre de 1919. 
AVISOS.

PO D ER  E JE C U TIV O

OOBERNACION Y  J U S T IC IA

Se autoriza la eroi^aclÓD de $ 13.00 diarios

Tonfncifiralpa, 14 de o<’.tubre de 1919.
Bt Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar !a erogación de trece pesos 

diarios que pagará eí Administrador de 
Rentas del depa''tamr'nío de Santa Bár
bara al Gob<^rnador Político del mismo, 
para el sostenimiento de un cuerpo de 
Policía quH éste ha tenido necesidad de 
organizar provisionalmente desde el ocho 
de los corrientes en aquella cabecera pa
ramantener el orden. — El gasto se hará 
hasta el treinta y uno de este mismo mes, 
en planillas que firmará el Jefe del cuer 
po, visadas por el expresado Goberna 
dor y se imputará a la Partida 1*, Capí 
talo X V II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. -Comuniqúese.

BoGiíáN.
fil Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
F. Mejía Coli7idre¿.

Be dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919,
K1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar a Celestino Zerón y Amalia 
Oerrsto, vecinos de Guayape, departa- 
liento de Oiancho, ia publicación de 
edictos para contraer m-itrim«>nio civil, 
previo entero d * la cantidad de cincOi 
pesos en la A iministranóti de Reí.tas 
de e»te departamento.—Comatiíquese.

Bog li.V.
£l Secretario de Estado en el Despa 

eboda Gobernación y Justicia,
r. Mejía CuHndre*.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar a Carlos C'hávez y Angela 

Bustilto, vecinos de Roatán, la publica 
ción de edictos para contraer matrimo 
nio, previo pago de diez oesoa en la 
Aduana de aquel puert^.—Comuniqúese.

BogrXn

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres,

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Nombrar a don Francisco Carranza 

Comandante del Presidio de la ciudad 
de Ocotepeque; debiendo reconocérsele 
BU sueldo desde el 22 de septiembre 
próximo pasado, fecha en que tomó po
sesión de su cargo —Comuniquele.

HogrXn .
El Spcretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
Dispensar a Wiliian P¡*ndy y Ara 

J ff*ry, vecinos deTrujülo, depurtam m- 
to tie Colón, la publicación de edictos 
pura contraer mat'-im<mio civil, previo 
pago de diez pesos en la .ádministración 
de Aduana respectiva.—Comm íqû ŝe.

BoGKáN.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Gobernación y Ju.sticia.
V Mejía CVJtffdra*.

Se admite una renuncia y ae nombra sustituto

Tegu ciga lpa . 15 de octubre de 1919.
El Presidente d*̂  la ública 

a c u r k d a :
A dm itir a don .M tiiu*-! Ga'-cía Z. so re 

DOncia det ca'go de Secretario U Pe- 
i.iieneiarfa de ceta ciada i; nombrando

en su lugar al seffor Francisco García.— 
Comuniqúese.

Bo o r á n

E* Secretario de E-ít^do en el Despache.* 
de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindrts.

Se nombra un Inspector de Policía j  Bactsndz

Tegucigalpa. 15 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acurrda:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de este departamento al Mayor 
Rafael Lozano, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B o o r ím .
El Secretario de Estado en el Deapa 

cbo de Gobernación y Justir ia,
V Mejía Colindres

Se nombra un Inspector de Policía j  Hacienda

Tegucigalpa, 15deoctubre de 1919.
Bi Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al sefl^ir Tenientecoronel don 

Eugenio Sánchez Inspector de Policía y 
Hacienda de este departsmento con 
sueldo da ley.—Comuniqúese.

Bo g r ík .
El S'^cretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegneigalpa, 15 de octubre de I9l9 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
N «mbrar al seflur d«»n Rsfael Martí* 

n* z Co nundiint' del Pr^hiiltü de la cía* 
dad de Ci>mHjagua, en lugar de don 
S 'Oio!» Ort ga a quien se b- rinden lae 
gra;;ias por sus servicios -Comuríqueae

Bo gk ín .
El Secretario de Estado en el Deepa 

•bo de Gobernac ón y J .siir a,
V. Mejía. CoUnáres.

Se admite una renuncia / se nombra austltiAs

Tegucigalpa. 15 de octubre de 1919.
SI PresiJeiite de la h*-páblica 

a c u e r d a :
Admitir la reMjncia inierpacate por 

dou Wtifredo Ai.tduez \i., dtl cargo Ao
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Jete de la Sección Agrícola Industrial 
de la Dirección General de Estadística, 
nombrando en su lugar a don Pablo Mon
eada Baiiegas con el sueldo de ley,—Co
muniqúese

B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindres.

Se nombra un Inspector de Policía y Elacienda! N om brar Gobernador Político del dc-

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Escribiente de la Dirección 

de la Penitenciaría Central de esta capi
tal al sefior Joaquín Moradel Burgos.— 
Comuniqúese.

B o íír Xx .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Cólindr&s.

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

a c u e r d a : i

Nombrar al Capitán don Héctor Cnr | 
dón Inspector de Policía y Hacienda ¡ 
para Iva Mosquitia, coo eJ sueldo de Iq y .)
-^Comuniqúese. I

B o g r á n . i

El Secretario de Estado en el Despa- | 
cho de Gobernación y Justicia, j

V. Mejía Colindres.

i partamento de El 
I Domingo Cárcamo

Paraíso al Coroeel 
Comuniqúese.

Bo g rAk .
El Secretario de Estado en ei Despa- 

obo de Gobernación y Justicia.
i . Mejía Ooiinéres,

Se autoriza el easto de $ 83.35

Se manda pagar la suma de 4 42.00

Tegucigalpa. 16 de octubre de 1919,
El Presidente de !a República 

I a c u e r d a  :

i Autorizar el pago de ($ 83 25) ochíaU 
|y tres pesos veinticinco centavos, hacho 
I por el Administrador de Reatas de 
I Atlántida en el mes de septiembre úttí'
: mo> como valor de las siguientes mensa- 
derfas para los Hospitales de San Pedro 
Sula, como sigue:

Se dispensa la jmbMeacMn de unos ediems

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Jesús 
'ióerón y Pastora Montoya Flores, veci
nos de esta capital, previo entero de la 
oactídad de cinco pesos en la Adminis
tración de Rentas departamental.—Co
muniqúese.

B o o r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
' Que por !a Administración de Rentas 
del departp.mento de Comayagua se pa- 

'gui^a don León Castillo la cantidad de Gasa yodoformada, suplida por 
■($ 42 00) cuarenta y dos pesos, valor de ' Botica Americana.. . ..$ 38.25
¡ocho tarimas y un armero que constru- ¡Alcohol suplido por la Honduras
¡yó para el servicio deí presidio de aque* Sugar . . ..........................  45.09
jila cabecera departamental y de la com-1 «  I  «
¡postura de la reja de dicho presidio; urna.. ..f,
i debiendo imputarse el gasto a la Partida  ̂ Imputándose et gasto a la Partida 1*, 
i 1», Capítulo xvn, Eamo de G o b e i ía  Capítulo XVII, Ramo de GoWiiaciín, 
Ición, del Presupuesto Geoeral.-Oom o-,^«> '''«e»*®
j uíquese.
I B o g r á n .

I El Secretario de Estado en el Despa- 
; cho de Gobernación y Justicia,
I y. Mejía Colindres. '

Boorás.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se nombran dos Inspectores de Policía y 
Hacienda

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
B1 Presidente de la Ri^púbtica 

a c u e r d a

Nombrar a los stflore-* Teniente-Co
ronel Pablo Romero y Mayor Ildefonso 
Moreno, Inspectores de Policía y Ha
cienda del departamento de La Pas.— 
OomuDÍquese.

B o g bA n .

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindres

I Se nombra un Inspector de Folioía y Hacienda

' Tegucigalpa, 15 de octubre-de 1919.
I El Presidente de la República 
j ac u e r d a :
I Nombrar al se flor Pean cisco Díaz Ce- 
Irrato Inspector de Policía y Hicienda 
j de este depa- tamento, con el sueldo de
I ip y —Comuniqúese,
I B o g r á n .

I El Secretario de Estado en el Despacho 
I de Gobernación y Jn'tifia,

y. Mejía Colindres.

Se nombra un Cirujano de la Penitenciaría 
Central

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
Bí Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Dr. don Ricardo Aguilar 

Oirajano de la Penitenciaría de esta ca 
lüital. oob el sueldo de ley.—Comuní' 
quese.

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Respa
i l o  de Gobernación y Justicia,

T'. Mejía Colindres.

Se nombra un Gobernador Polftioo

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1919.
; El Presidente de la República 

a c u e r d a :l
Nombrar Gobernador Político del de

partamento de Olancbo at sedor Geos' 
ral Juan B. Pagoaga, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese, 

i Bog rán .

‘ Él Secretario de Estado en el Despacio 
, de Gobernación y Justicia, 
i y. Mejía Colindres-

Se dispensa la publicación de unos edictos Se autoriza el pago de unos sueldos

Tegucitralpa, 16 de octubre de 1919.
El Presidente de la liepúbUca

ACUERDA: !
Dispensar la pabdc ición de edictos i 

pH»a coi*r.raer inatrimnnio r-ivil a Rafael 
Plore-» Amador y Rusa S. Durón, veei 
nos d-‘ S.tn Frar.fj'Cií. dep tj tamento de y Hacienda de üeotepeque, don Raindá 
A t á rti i.*, (H H í,*nt-ro de la Cnnlidad Erazo y don Raimundo Guevara, desÚS
de K‘-*cepto í i  de R en - gj 21 de septiembre último, »n  que
tas de Ei Porven ir—Comuniqúese. u 4_.^ mertzaroD a prestar sus .-ervicjos, hasta

Bo g r á n . el 9 de! actual, en que se les extendió al 
K1 Secretario de Estado en el Despacho nombramiento lea jiectivo ; imputáodoM

1 Tegucigalpa, IG de octubre de 1919.
; El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el pago de los sueldos dt* 
vengados por los Inspectores de Polidá

de Gobernación y Justicia,
I'. Mejía Colindres.

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

el gasto a la Partida 1?, Capítulo JfVH, 
Ramo de Gobernación del Presupaesla 
General.— Cemuníquese.

Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Colindres.
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Se nombra un Gobernador Político

- TVs|n>cigalpn. 16 de octobre dí" 1919. 
E3 Presidente de la R» pública 

a c d e e d a :
Nombrar Gobernador Po líti 'o  d^l de

partamento de L a  Paz al sefior Geoer:iI 
Antonio Sáncbez. con el sueldo de le.v 
—Comnníquestí,

Bo o r ín .
f i l  S ecretario  de Estado en e l Despa

cho de Gobernación y Justicia,
I'. M ejía  Cotí mires.

\ Se nombra un Ingpector de Policía y Hacienda; Se nombra un Comandaste de Preaidio_ I

! Tegucigalpa, £0 de octubre de 1919.

:Sa nombra un Inspector de Policía 7 Hacienda

Tegucigaipa, 16 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

a c u e k d a :
Nombrar £.1 Mayor don G uííJí. iü ne 

Aguilar Inspector de Policía y Hacien
da de este departamer' ■ . —Comuniqúese.

B o g ií.\n ,

Bl Secretario de Ksladoen el Despacho 
de Gobernación j  Justicia,

r. Mejía (  olimíres.

Se nombra un Comandante de Prealdio

Tegucigalpa, 17 de octubre do 1919.
El Presidente de la República 

a c d e r d a :

Nombrar al sefior Napoleón Vásquez 
Comandante del Presidio de la ciudad 
.de La Esperanza. Comuniqúese.

BOGRjítf.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V Mejía, Colindres,

El Presidc-nte de la República
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919.

El Presidente de la República I
ACUERDA# ACUERDA:

Nombrar Inspector de Policía j  Ha-! Nombrar Comandante dei Presidio de 
cienda del departamento de El "Paraíso ciudad de Santa Bárbara al sefior Plo-_
al Teniente-Coronel M edardo E scoto , en rancio Casafia, con el sueldo de ley»
sustitución de don Ciriaco Aguilera, ■ tomó posesión desde el 10 del oo- 
quien no puede seguir prestando sus ser- rriente. - Comuniqúese.

Ss nombran dos Zn.spectores de Policía j  
Hacienda

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919 
Bl Presidí^ntt- de la República

ACUERDA:
Nombrar a los señores Jer*-infas Gon 

zález y Ju.sé María del Ci i, IncpectiTes 
de Pt>lií‘ía y Haci-'nda del depai taiuento 
de Intibucá.—Ce mu ñiques*,

B o g b An

El Secretario de Eslado en el Üe^pncbo 
de Gobernación y Justina

r. Mejía Cilindres,

Se nombran dos Inspectores de Poücfa y 
Hacienda

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919.
El Presid*-! te oe ia República 

ACUERDA:

Nombrar a los sefiores Mayores Do- 
aaingo Sánchez y José María Carrasco 
Inspectores de Policía y llacienda del 
departamento de Choluteca, con el suel' 
do de ley. —Comuniqúese.

Bo g k ín .
El Secretario de Estado en el Oespa* 

cho do Gobernación y Justicia,
C- Mejía Coimdree.

vicios por m otivos de en fe rm ed a d .—Co 
moDÍquese-

BooRáN.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
l'. Mejía Oolindrtít.

fiOGXJlV.

' El Secretario de Estado en ol Despacho 
|de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindres,

'• Se nomhn un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1919.
‘ El Presidente de la República

ACUEHOA:
i Nombrar Inspector de Policía y Ha- 
< cienda del departamento de Olancho al 
Coronel don Jesús R. Valladares, en la-

Se manda pagar la suma de $ 21.75

Tegucigalpa, de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería del Consejo Su .. j
periorde salobridad Pública ae p„gue; 8 » ' ' «I" ^o" Navas, a qaicD te
al D elegado de Sanidad don je ,e fn ia »1
G. Guerra, la cantidad de ($21.75) vein I BoOBág
tiún pesos setenta y cinco centavos, va- ¡ , , «. *
lor que invirtió en la confección de quin- 8™'-e‘ »''io  de Estado en el Deepk- 
ce mosquiteros o impresión de un fo lie - de Gobernación y Justicia, 
tfn de props^nda h ígién ics, por indica
ción del Consejo de Salubridad.-Comu- ¡ se admite una renuñcirTse nombra aoaUtuto 
níquese. |

y. Mejía Colinébree,

B o g r An .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

y. Mejía Colindres.

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nom brar a ’ sefior M iguel A .  P u g o a g i,  

Comamlante del Prt mi.lio de la ciudad de 
Julic ! h'H; debit'iiílo s-*rte ret; m oc ido .̂u 
sil do dex ie  el 19 de) C o m e n te  mes en 
que pnnc*ipió a prestar sus s e rv ic io s .—  
Ccmuiifque>e

B o o r Xn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

T'. Mejía Ootindres.

8e declara aln efecto de un acuerdo

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919
El Presidente de la República 

acu erd a :
Declarar sin ningún valor el acuerdo 

de este Mini.sterio de fecha 15 de! co- 
I rri* nte, * n oU' se nombra al sefior Fran* 
cisfo Díaz Terrato Inspector de Policía 
y Hacienda de este departamento. — Co
muniqúese.

Bogkám .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, 
r. Mejim

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
Bl Presidente de la República

ACUERDA;
— Admitir al sefior don Pedro Vidaa- 

rreta la renuncia que ha presentado det 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de 8anta Bárbara, dándole las 
gracias por sus servicios; y,

2*?-Nombrar para que 1« sustituya en 
dicho puesto al sefior Ingeniero don Da
niel Rápalo Bográn.—Comuniqúese.

B o g r á n .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
r. M ejía Colindres,

Se manda pagar la suma de t  290.06

Tegucigalpa. 21 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua ae pa
gue a la Farmacia «L a  Cruz Roja» del 
Dr. Gustavo Boquín B, la cantidad de 
($ 290 05) doscÍr*ntos noventa pe^os cin
co r-piitavoM, Vitlor de tas medicinas qpe 
sumi’ istrÓ en los meses de agosto y sep
tiembre últimos a los etift-roios del Rr** 
Nidio, CuerT'O Cívico, Ptdicía y Resgnar- 
dt‘S dn 1’ spect'*res de aquella cabecera 
deparUmeiita); debiendo impulsrae la 
erogación a la Partida 9*. Capítulo X II, 
Ramo de Ge bernacióo. del Presupucelo 
General de Gastos —Ci^muníquese.

Bogrím .
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El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Jasticia,

r. Mejía Colindres-

Se oofioede una lloenoia y se nombnt austituto

Teg'ocigalpa, 21 de octubre de 1910 
El Presidente de la República

A CüERDA l
Conceder a don Ang-^1 M- Cisneros do* 

ce dfas de licencia, contados desde boy,, 
para separsriie deí empleo de Regente 
de la Tipografía y Encuadernación Na* 
cÉonales; y nombrar para que !o sustitu
ya durante su ausencia, a don Adán Ca
nales.—Comunfqiaese.

Bo o rán .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V- M ejía Colindree.

civil; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Administración de Adua
na de aquel puerto-—Comuniqúese.

BogrXn .
El Secretario de Estado €□ el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

A V I S O S

áreas y veintitrés centláreu para Kinadetfa. 
valoradas todas en (• ^5.«5) doeeieatoa tüki- 
ticibco pesos sesenta y cinoo centaroa.—Lo 
que Se pone en conocimientu del pábüoo pam 
ios efectos de ley. - YuscarAn, 24 de noviembre 
de 1919.

Pablo J. Ocboa.

Sodlapensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 22 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar a Manuel OrdóHez y  María 

de'loa Santos Flores, vecinos de Saba- 
nagrande y San Buenaventura, respec
tivas ente, en este departamento, la 
pubiicación de edictos para^contraer ma
trimonio civil; previo entero de la canti
dad de cinco pesos en la' Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BoorI n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justi da,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza el ^sto de | 28.75

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 2̂ .̂75) veinti

séis pesos setenticinco cenlavos.que biso 
el Administrador de la A  luana de Tru- 
jíllo en el Presidio de dicho puerto du-
rai ite el mes de sí-ptiembre recién pasado, 
así: en el sostemmit nto de los reo», 
veintiún., pesos s^-tentunnco centavos; y 
para escritorio y 'uz del establecirniento, 
Cinco pestjs. La en gación se imnutará 
a la Partida 9^, Cipítuio X l l ,  Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BoniRly.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y
V  Mejía Colindres.-

El infrascrito, Síw reta río de B-.Eado en e! 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que cvm fecha 
27 del pre.seate mes, se ha presentado a su des 
pacho ta siguiente solicitud:—ePatente de I d 
Tención.—S. P. E —En mi condición de apoJe 
rado de la Tela Railroad Company, según el 
testimonio que acompaíTo, ante Vos manidesto 
y pido lo siguiente:—La o jnapiñía mencioaada 
ha inventado un aparato o máquina para tras 
ladar materiales o efectos de un muelia a un 
buque o viceversa, que comprende una arma 
zón que lleva una serie de bolsas o receptáculos 
portadores de carga,apoyados sobre cadenas sin 
iin que se impulsan medíante la acción de una 
máquina de vapor montada en la armazón, y 
cuyos dibujos y descripiJlóa presento por du
plicado, para los efectos consiguientes. MI rt 
presentada denomina a su invento «Aparato o 
máquina para trasladar materiales o efectos 
de un muelle a un vapor o viceversa», y desean 
do asegurar sus derechos da propietaria del 
mismo, por un período de veinte ailos, viene 
por mi medio a pediros que, previos ios trámi 
tes prescritos por Jos Ares, iv, 4?, y I4V, de Ja 
Ley de Patentes de Invención, le concedáis 
patente de invención con respecto al aparato o 
máquina de que h^go referencia, j  mandáis de 
vol verme un ejemplar de cada uno de los di bu 
Jos y de ia descripción, con la razón de ley.— 
Tt'gucigalpa, 37 de noviembre de 1919.—José 
María Casco» — Lu que se pone en conocimien
to dal público para los efectos correspondí en 
tes.—Tegucigalpa 28 de noviembre de 1919.

Rodolfo Piííkov.

Ei infrascrito, Aámlnistralor de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que, con 
fecha seis de marzo del aQo próximo pasado, ae 
presentó ante esta oficina el Líe. Luis Metan 
mayor de edad, soltero. Abogado y vecino de 
Pu .Ttc Cortés denunciando como nacional bal
dío el terreno d-nominaio cLa Esperanza», 
to en jurisdicción municipal de San Manuel, «a 
este departamento, constante de trescientas 
ichenta y cuatro hectáreas, propias pan la 
agricultura y ganadería, limitado: al noita, 
montafia inculta, de propiedad de don Saotoi 
30to; al sur, terreno de los herederos de dan 
Roque J. Mufiuz; at este, río U lU de per me 
dio, propiedad de don Alfonso Bennaton; y al 
oeste, río Cha nelecóo de por meál*, terreno ■ 
cLa Flor dei Valle».—Lo que ae pone en cono 
cimiento del público para los efectos de ley— 
San Pedro Sula, 17 de noviembre de 1919.

.1. Lbopoldo A ouilab  O.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucgalpa, 22 de octubre de 1919.
B1 Presidente de U R»*púbiica 

acu erd a :
Diapensar a Hnnry O. W ‘U y Carrie 

Lemont, Vt^cinos de R Hián, departa- 
soento de l-«las de la B h f«, (a publica 
Ción de edictos paralconiraer matrimonio

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana det departamento de Colón, para ios 
fines de ley, pone en conocí aiento del púb ico: 
que con fecha 22 de julio último ae ha presen
tado en esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Iilanga, don Federico P. Rivera, soli
citando se le dé gratis a dicha aldea y para 
ejilos una tegua de largo por media de au'ho 
de terreno nacfonil, e i cuya área quedarán 
comprendidas las casas y piat taclones de sus 
vecinos, terreno que se encuentra ubicado en 
la aldea m<*nciont la, en esta co nprensi ín mu 
nicipal; siend > sus unieras: por el norte, terre 
not de de don Jacobo Prudet; por el sur, Río 
de Jua liquiiap i; por el oest', .si ' ío de Chacal a 
pa, p.'-op/eí.i i do <Íou Oí'míJo DVinsoni y N i
colás y W íllltm  N. Ziber, quebrada de Ls 
Puerta de por medio; por el este, terrenos de 
don .Alberto Crespo.—Trujl.lo, Itf de agosto de 
ltl9.

Justo Nolásco.

El infaas'Ttto, Almh Istrador de Rentas dt-I 
departamento de Ei Paraim hice sab*r: que 
el día miércoles veinticuatro de i ciembre pró 
XI DO eotr.*nte, h as do? de Ja tar le v --n eJ Jo 
cal de esta A I nlnistr.icí tn de RuitiS, se ven
derá en púoilca subastt y se rematará en me
jor postor, el terreo i c Vil a Viej i», -sito en ju 
rí^dii'ción de .Mjr.ice>I. de este le par timen toi | 
comput-sio de cuarenta hectáreas, propias parai 
agricu.tura; > mótenla y siete nsetáreas, diez

El infrascrito, Administrador de Reiita«4ei 
departamento de Cortés, hace saber: que, a m  
fecha quince del mes en curso, se ha preseata- 
do a esta oficina el sefior Rafael López Fadlllft, 
casado, Ingeniero, mayor de edad y de este Ve
cindario, denunciando como terreno nacioiiaJ 
baldío un lote de doscientas hectáreas, propio 
para la agricultura, llamado cBabiionta». iB  
Jurisdicción del pueblo de Sao Franelsoo ép 
Yojoa, en este departamento, y limitado: al 
norte, terreno de la sociedad López y Cía.; al 
sur, ejidos de San Francisco de Yojoa; al eata, 
terreno de la misma sociedad López y Oía.; y 
al oe»te, terrenos de las sucesiones Fernáote 
y Bográn y con el terreno JJamado cEJ Boiéa>. 
— Lo que se buce saber al público para ios efeo- 
tos de ley.—San Pedro Sula, 21 de novieisbic 
de 1919.

J. Lbopoldo Aouila^ O.

El suscrito, Administralor de Rentas det da 
parlamento de C srtés, h tce saber; que, con í$- 
cha quince del mes corriente, se ha presentado 
a esta oficina el Ingeniero Rifael López Padi
lla, mayor de edad, casa lo > de este veclndarit, 
denuncian lo como nacional ba dio un lote de 
terreno denomínalo «R ío Blanco», propio paft 
la agricultura, com > de ochenta manzanos de 
extensión, sito  ̂n jnris licctón dei puenJo de 
6an Antonio de (Jurtéi, en e-ite deporta me nte  ̂
y li mtad >; al non e, el terreno Hamido Bi 
tón; al sur, el río Blanco; at este, ei mismo 
rreno El B itón; y al »e->t . rjid'is del pu-blode 
San .Aiimmiio de LJurtés —L > que se hace sabir 
al pii>-*Uci) pira las efe t >s d-i ley.—son Pedio 
Suia, 22 de novie.nbre fie 1919.

J. Lbopoldo Aouilab O.

Rl Infrascrito. Ad mnistraior de Rentas do 
este depirtamentó, hace sai*er; que el ouaUO 
del m-s i-n curso se prt-s-n ó a esta oficina el 
Lie‘ticiiid > don Jiiihn Flallus Díaz, denunciáis 
d > co no bal-lío el terreno d nominado «Valle 
del río de Sui Juin>, situado en JunsdioCiéB 
mimi Jp.il de .Mora/.ait » con-tiante, máso me
nos, de seis mil hectáreas, propias para ia agtf 
unltiira y la gmad -n.i; sus nmites son; al oorf^ 
el Vade v lin det^iyapa; ai sur, sabinascotMB- 
losas de la aldea >e -«aii Juan } el rio de Ouyir* 
mipi; al estm ontañi de Pijul; y a< ueelli 
m xiCafi i- nación t es. —>e pone en conocttaieB- 
lo d.-l uú ilico otra l'is efecto  ̂de ley.— YofO, »  
de noviemOre de 1919.
.. 18 Sa b i.ho Taroom
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